
Quito, 4 de marzo del 2005 

Señor 

GALO ERNESTO MIÑO OLIVA 

De mai consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Cláusula Quinta de la Escritura de Constitución de 
WORLDPACK CIA. LTDA., conunico a usted que en el mismo acto de Constitución 
se designó a usted como GERENTE de la compañía, por el periodo de DOS ANOS. 

Corresponde al GERENTE la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 13 literal d) del Estatuto Social. 

El Estatuto Social consta de la Escritura de Constitución de la Compañía, celebrada el 
13 de diciembre del 2004, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. Jaime Aillón 

Albán, misma que se encuentra debidamente aprobada por la Superintendencia de 
Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 4 de marzo 

del 2005. 

Atentamente, 

  

    

    

PRESIDENTE 

Quito, 4 de marzo del 2005 

a Quinta de la Escritura de Constitución de la Compañía. 
ol esta tene queda mserio el presente 

¿ocurre bajo el ES 7 2 4 dei 136


